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1. Introducción y objetivos del Plan de actuación ante Emergencias 

El presente documento supone la elaboración del PLAN DE EMERGENCIAS correspondiente a la 

organización y desarrollo d correspondiente a la organización y desarrollo de la XVII Edición del Cross 

Atapuerca 2021, que tendrá lugar el día 14 de Noviembre de 2021, en el circuito permanente del Parque 

Arqueológico en la localidad de Atapuerca (Burgos). 

 

DIA ACTIVIDAD 

12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

VIERNES 

Montaje del circuito, curso de 

formación a voluntarios 

13 DE NOVIEMBRE DE 2021 

SÁBADO 

Montaje del circuito, marcación 

y señalización del circuito 

14 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DOMINGO 

Carrera pedestre de carácter 

internacional 

 

Este Plan de Emergencias constituye el elemento fundamental contra cualquier situación de emergencia que 

pueda darse, para evitar o dominar, dentro de lo posible, la situación de emergencia, estableciendo normas de 

comportamiento, para que en lugar de ir a remolque de los acontecimientos, podamos adelantarnos a los 

mismos mediante la previsión, lo que sin duda, reducirá las consecuencias de los hechos que originaron la 

emergencia. 

En este Plan de actuación frente a Emergencia se define la secuencia de acciones a desarrollar para el 

control inicial de las emergencias que pueden producirse respondiendo a las preguntas: 

• Qué se hará 

• Quién lo hará 

• Cuándo se hará 

• Cómo se hará 

• Dónde se hará 

Desde este Plan de Emergencias, se detallan los posibles accidentes o sucesos   que   pudieran   dar   lugar   a   

una   emergencia   y   se   relacionan   con   las correspondientes situaciones de emergencia establecidas en 

el mismo, así como los procedimientos de actuación a aplicar en cada caso. 

Estos procedimientos de actuación en emergencia garantizan, al menos: 

• La detección y alerta. 

• La alarma. 

• La intervención coordinada. 

• El refugio, alejamiento, evacuación y socorro. 

• La información en emergencia a todas aquellas personas que pudieren estar expuestas al riesgo. 

• La solicitud y recepción de ayuda externa de los servicios de emergencia de Protección Civil. 
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EL PLAN es la planificación humana para la utilización óptima de los medios y recursos técnicos y humanos 

previstos en caso tener que activar el Plan de Emergencia. como consecuencia de cualquier siniestro debido 

a los Riesgos propios de la actividad desarrollada, a los Riesgos consecuencia de la actividad desarrollada o a los 

Riesgos externos contemplados en los planes de Protección Civil y actividades de riesgo próximas, con la 

finalidad de reducir al máximo sus posibles consecuencias humanas, materiales o al medio ambiente. 

1.1. Objeto de Plan de Actuación ante Emergencias 

A través de este documento se trata de sentar la base reactiva para poder dar una respuesta adecuada a cada 

situación que se pueden producir en las pruebas deportivas en el exterior. 

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, es el instrumento esencial para asegurar 

la coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas públicas de protección civil, y regular las competencias 

de la Administración General del Estado en la materia establece las obligaciones y responsabilidades respecto 

de los planes de auto protección. 

La ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales en el artículo 20 establece las 

responsabilidades del empresario ante posibles situaciones de emergencia y la adopción de medidas necesarias 

en la lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, para lo cual se deberá designar al personal 

encargado de poner en práctica estas medidas y comprobar su perfecto funcionamiento. 

En el artículo 24 de dicha ley, se especifica la cooperación en la aplicación de la normativa sobre Prevención de 

Riesgos Laborales, cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadoras de más empresas 

(contratas), mediante el establecimiento de los medios de coordinación. 

Dentro de los objetivos que se plantean en el presente Plan son: 

• Buscar una correcta integración de la prevención de riesgos laborales en todas las actividades de la 

prueba deportiva 

• Identificar los riesgos e implantar medidas preventivas que eviten o disminuyan la probabilidad de 

materialización de dichos riesgos. 

• Dar a conocer y concienciar a todos los integrantes de la organización, incluidas empresas 

subcontratadas, voluntarios y trabajadores autónomos de los riesgos y medidas preventivas a seguir, 

así como sus correspondientes pautas de actuación. 

Para ello se debe: 

• Definir las actuaciones en caso de emergencia. 

• Designar una estructura organizativa en materia preventiva, designando funciones y responsabilidades. 

• Coordinar actividades empresariales. Medidas preventivas generales. 

• Identificación de diferentes empresas con concurrencia de actividades durante el desarrollo de la 

prueba. 

• La organización, tiene como objetivo difundir y aplicar el contenido del presente Plan de Emergencia 

para cumplir con las correspondientes obligaciones preventivas. 

La normativa de referencia a aplicar en temática de evacuación y seguridad será: 

• Ley 7/2006, de 2 de octubre de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de 

Castilla y León 
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• Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de 

vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

• Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de 

los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 

situaciones de emergencia. 

• Código Técnico de la Edificación. DB SI. aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

(BOE 28-marzo-2006) 

2. Revisiones 

Es responsabilidad del titular de la actividad la supervisión, aprobación e implantación del presente Plan de 

Emergencia. 

Del mismo modo, se responsabilizará de la actualización del mismo siempre que se produzcan variaciones en 

las circunstancias consideradas para la elaboración del mismo. 

3. Identificación de los titulares y del emplazamiento de la 

actividad 

3.1. Denominación de la actividad 

Denominación: X VI I Cross de Atapuerca 2021 

Fecha: 14 de Noviembre de 2021 

Ubicación: Campas del CAREX de Atapuerca 

Recorrido: según documentación gráfica. Anexo III 

Localización: Atapuerca - Burgos 

3.2. Identificación de los titulares de la actividad  

ORGANIZADORES DE LA ACTVIVIDAD 

Denominación: Excma. Diputación Provincial de Burgos (Instituto Provincial para el Deporte y Juventud - 

IDJ) 

Dirección: Monasterio San Agustín C/ Madrid nº 24- 09080- Burgos 

DIRECTIVO EJECUTIVO 

Nombre y apellidos: D. Marcos Moral Cano 

Teléfono: 610832101 

RESPONSABLE DE SEGURIDAD 

Nombre y apellidos: Dña. Sonia Martínez Barrio 

Teléfono: 607 150 414 

RESPONSABLE DE COMUNICACIÓN 

Nombre y apellidos: Javier Solas Mazagatos 

Teléfono: 947258600/1150 
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4. Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que se desarrolla 

4.1. Descripción detallada de la actividad: 

El evento consiste en una actividad deportiva, un Cross en el circuito permanente en el entorno del Carex 

de Atapuerca, con varias categoría de carreras según edades. 

Las carreras que se van a celebrar con los horarios previstos de salida son los siguientes: 

 

Apertura 

llamada 

Cierre 

llamada 
Hora Categoría Nacidos DISTANCIA 

09:35 09:45 09:50 
Sub 16 

Femenino 
2006-2007 2.000 

09:35 09:45 09:50 
Master 

femenino 
86 y anteriores 2.000 

09:55 10:00 10:05 
Sub 16 

masculino 
2006-2007 3.000 

10:05 10:15 10:20 
Sub 14 

Femenino 
2008-2009 1.000 

10:15 10:25 10:30 
Sub 14 

masculino 
2008-2009 2.000 

10:25 10:35 10:40 
Sub 12 

Femenino 
2010-2011 1.000 

100:40 10:45 10:50 
Sub 12 

masculino 
2010-2011 1.000 

10:45 10:55 11:00 
Sub 10 

Femenino 
2010-20211 800 

11:00 11:05 11:10 
Sub 10 

masculino 
2010-2011 800 

11:05 11:15 11:20 
Sub 18 

Femenino 
2012-13-14-15 3.000 

11:20 11:30 11:35 
Sub 18 

masculino 
2012-13-14-15 4.000 

11:20 11:30 11:35 
Master 

masculino 
86 y anter. 4.000 

11:40 11:50 11:55 
Sub 20 

Femenino 
2002-2003 4.000 

12:10 12:10 12:15 
Sub 20 

masculino 
2002-2003 6.000 

----- ---- 12:20 Chupetines 2016-2017 200 

12:25 12:35 12:40 
Absoluta 

Femenino 
2001 y anter. 8.000 

13:00 13:10 13:15 
Absoluta 

masculino 
2001 y anter. 9.000 

13:40 13:50 13:55 
Cross Corto 

Absoluta 
2001 y anter. 1.600 



 

 
PLAN DE EMERGENCIAS XVII CROSS 

INTERNACIONAL ATAPUERCA  

Página 8 de 65 

 

  

 

 

13:45 13:55 14:00 

Popular 

masculino y 

femenino 

2004 y anter. 4.000 

 

Se celebra con el fin de promocionar los yacimientos de la Sierra de Atapuerca que fueron declarados 

Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, así como la promoción y fomento del deporte, tanto de 

élite como de base, por parte de la Diputación Provincial de Burgos a través del Instituto Provincial para el 

Deporte y Juventud. 

El recorrido de los diferentes circuitos está homologado en distancia por la RFEA, y se encuentran 

descritos gráficamente en la correspondiente documentación en el anexo II del presente plan de emergencia. 

Ambos recorridos se encuentran indicados en la documentación gráfica y en los correspondientes puntos 

del presente plan de emergencia 

 

CIRCUITO DISTANCIA 

CIRCUITO A 1 KM 

CIRCUITO B 2 KM 

CIRCUITO C 800 m 

 

HORARIO: 

Cross Atapuerca (Domingo 14 de Noviembre de 2021) 

La prueba tendrá como hora de salida desde las 09:50 de la mañana, hasta las 14:45 

RETIRADA DE DORSALES IDENTIFICATIVOS 

Los dorsales serán recogidos por los participantes en la entrada a la zona de Carex de Atapuerca a partir de 

las 09:45 del Domingo 14 de Noviembre de 2021 

Zona de entrega de Dorsales del Carex 

 

Por motivos del Covid-19 no se permitirá la entrada al edificio del Carex salvo a los organizadores. La entrega 

de los dorsales se realizará en la parte semicubierta, sin llegar a entrar dentro del edificio. 
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Tanto los colaboradores como los corredores deberá hacer uso de mascarilla y se 

mantendrá la distancia de seguridad de 1.5 m. 

 

 

 

 

 
 

 
Posibles zonas de evacuación y salida hasta el Punto de Reunión Exterior 
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RECORRIDO DE LOS CIRCUITOS 

 

 

 



 

 
PLAN DE EMERGENCIAS XVII CROSS 

INTERNACIONAL ATAPUERCA  

Página 11 de 65 

 

  

 

 

 

ZONA DE SALIDA Y META CERCANA AL CAREX DE ATAPUERCA 

La zona de salida y meta será en el Circuito del Carex de Atapuerca. 

La Organización también dispondrá de una zona Exterior al Carex para que los corredores puedan depositar sus 

pertenecías durante el evento. 

A unos metros de la salida se supondrá de unos cubos para que los recorredores puedan echar/ depositar las 

mascarillas. 

Los corredores accederán a la zona de la salida todos provistos de mascarilla. 

La Organización contará con un escenario para la entrega de premios y eventos de animación y 

entretenimiento de los asistentes y corredores. 

La Organización colocará un arco de salida y llegada con publicidad y zona de control de tiempos. 

La disposición de los diferentes elementos dispuestos en meta, están detallados en la correspondiente 

documentación adjunta. 

Todos los voluntarios portarán chaleco foto luminiscente para poderlos identificar con facilidad. 

ASEOS: 

Se colocarán baños químicos (en dos puntos distintas) para el público asistente y para los corredores, debiendo 

cumplir con la normativa que los afecten, debiendo ser homologados.  

Estos baños serán en número suficiente para el aforo previsto, con cuatro por cada 500 espectadores, 

distribuidos por bloques y situados estratégicamente en las zonas destinadas al evento. Se deberá contemplar la 

habilitación de baños químicos para las personas de movilidad reducida. 
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4.2. Clasificación y descripción de usuarios 

Se contaran con un número estimado de aproximadamente 4.000 participantes, todos ellos correctamente 

inscritos e identificados mediante dorsal expuesto en la parte delantera. La Organización cuenta con todos los 

datos de filiación de los corredores. 

Todos los participantes a la obtención del dorsal, aceptan las condiciones expuestas por la organización en el 

reglamento, el cual, se deberá encontrar entrenado y en condiciones óptimas para la realización de esta prueba. 

Es difícil estimar un aforo máximo total debido al carácter espontáneo del evento en cuanto a público 

que se traslade al lugar a ver la carrera, e incluso transeúntes que se encuentren por el recorrido. Se trata de 

una carrera de atletismo con atletas federados o no federados, nacionales e internacionales, por lo tanto habrá 

participantes no profesionales, Se pueden estimar entre visitantes y acompañantes de los corredores y autobuses 

unas 20.000 personas. 

Cada miembro interviniente en el dispositivo de seguridad asumirá las funciones que se detallan 

posteriormente, teniéndose en cuenta la unidad o servicio al que pertenecen, tanto en lo relativo a las medidas 

preventivas como en la intervención ante los riesgos reflejados. 

 

4.3. Descripción del entorno urbano, industrial o natural en el que figuren los edificios, 

instalaciones y áreas donde se desarrolla la actividad 

La prueba se desarrolla por el entorno rural cercano al Carex. 

Próximo a la explanada cercana del Centro de Interpretación se instalará el circuito permanente donde se 

desplazaran todos los corredores nacionales e internacional a participar en el Cross de Atapuerca. 
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No existen instalaciones, edificios o industrias que impidan la correcta celebración del evento. 

Próximo a la zona de la carrera está previsto el montaje de casetas para los distintos club de atletismo. 

En uno de los extremos del cross se habilitará una zona para el aparcamiento de los autobuses y coches de los 

participantes. 

La carrera discurre por zonas del entorno rural y vías de tráfico rodado cercana al Carex, estas estarán 

adecuadamente cortadas para la celebración del evento. 

4.4. Descripción de los accesos. Condiciones de accesibilidad para la ayuda externa 

Los acceso a la zona de salida/meta pueden realizarse desde tres puntos principalmente: 

• Desde la zona del Carex hacia Ages,  

• Desde el municipio de Atapuerca  

• Desde la vieja carretera Nacional 1, cercano al municipio de Quintanapalla. 

 

 

 HOSPITAL HUBU HOSPITAL RECOLETAS 

DIRECCIÓN 
AVDA. ISLAS BAREARES, 3 – 

09006 BURGOS 

CALLE CRUZ ROJA, S/N – 

09006 BURGOS 

COORDENADAS GPS 42.362903, -3.683245 42.344373, -3.683106 

TELÉFONO DE CONTACTO 947 28 18 00 947 24 40 55 

DISTANCIA 19 km estimado 23 km estimado 
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TIEMPO LLEGA ESTIM. 19 min estimado 23 min estimado 

 

Recorrido al hospital Universitario de Burgos 
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Recorrido hasta el Hospital de Recoletas   
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 POLICÍA LOCAL PARQUE DE BOMBEROS 

DIRECCIÓN 
AVDA. CANTABRIA, 54 – 

09006 BURGOS 

AVDA. CANTABRIA, 58 – 

09006 BURGOS 

COORDENADAS GPS 42.355735, -3.691771 42.356511, -3.691926 

TELÉFONO DE CONTACTO 947 28 88 39 947 28 88 38 

DISTANCIA 21 km estimado 21 km estimado 

TIEMPO LLEGA ESTIM. 21 min estimado 21 min estimado 

 

Recorrido hasta los bomberos 
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5. Inventario, análisis y evaluación de riesgos 

5.1. Descripción y localización de los elementos, instalaciones, procesos de producción, 

etc. que puedan dar origen a una situación de emergencia o incidir de una manera 

desfavorable en el desarrollo de la misma 

En el estudio del área donde se van a llevar a cabo las actividades, no se localizan puntos de riesgo alto, al ser 

espacios al aire libre y con un riesgo de fuego irrelevante. (Salvo la zona de arbolado cercana al Carex y 

la zona de aparcamiento de vehículos) 

5.2. Identificación, análisis y evaluación de los riesgos propios de la actividad y de los 

riesgos externos que pudieran afectarle. (Riesgos contemplados en los planes de 

protección civil y actividades de riesgo próximas) 

Los elementos con mayor probabilidad de riesgo y que pueden originar alguna situación de emergencia, 

afectando el normal desarrollo del evento, se estiman los siguientes. 

RIESGOS ANTRÓPICOS y TECNOLÓGICOS 

Los riesgos antrópicos son peligros latentes generados por la actividad humana en la producción, 

distribución, transporte y consumo de bienes y servicios, la construcción y uso de infraestructura y edificios. 

Comprende una gama amplia de peligros como lo son las distintas formas de contaminación de aguas, 

aire y suelos, los incendios, las explosiones, los derrames de sustancias tóxicas, los accidentes en los sistemas 

de transporte 

Los riesgos tecnológicos, son aquellos causados por la aplicación y/o uso de tecnologías desarrolladas por el 

hombre, consecuencia del progreso industrial. 

RIESGOS DE ACCIDENTES Y EMERGENCIAS MÉDICAS 

Accidentes personales 

Caídas que se produzcan al mismo nivel, caídas a diferente nivel, golpes con objetos, 

traumatismos y heridas fortuitas de diferente gravedad y consideración (esguince, distensión, 

fractura, contusión, herida abierta, dislocación, etc.) 

 

Exposición a ruido elevado 

Sobre todo en zonas cerradas, aunque existe el riesgo debido al uso de equipos de megafonía 

de excesiva potencia o mala distribución de los altavoces. 

 

Golpes de calor o frio y/o efectos de deshidratación 

Debido al sobre esfuerzo, a la exposición temperaturas ambiente y elevada humedad, falta de vestimenta, 

excesiva o inadecuada para las condiciones climatológicas adversas como frio, lluvia, granizo,… (En el Cross 

de Atapuerca en Noviembre se prevén frio y lluvia) 
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Accidentes vasculares 

Debido a la deshidratación/frio, a un sobre esfuerzo, a la edad, a una baja condición física, etc. 

Lesiones varias 

Calambres, tendinitis, esquinces, etc. Derivadas del sobreesfuerzos, posturas inadecuadas, frio, ….. 

Intoxicación por alimentos 

Por el consumo de alimentos mal conservados en puntos de avituallamientos, o de puestos de 

bebida y comida cercanos. 

Incendios 

Incendios accidentales derivados de instalaciones eléctricas provisionales (equipos eléctricos 

y cableados para el suministro de equipos de sonido), por la manipulación errónea y/o avería 

en cuadros eléctricos, derivado del uso de elementos como resultado de la quema cigarrillos 

mal apagados, etc. 

Incendio por cortocircuito/sobrecarga: en cuadros eléctricos, grupos electrógenos, puntos 

de luz o tomas de corriente y cableado eléctrico para el suministro de energía eléctrica de ordenadores, 

arco hinchable y/o control de sonido, luminaria y otros elementos necesarios para el desarrollo de la actividad, 

situados en la zona de tránsito y acceso de participantes y público en general. 

Incendio o deflagración. Derivado de la utilización de generadores de gasóleos, suministro a instalaciones 

provisionales, etc. 

Incendio de alguno de los vehículos que están aparcados en el aparcamiento o en zonas 

próximas, debido a fallos de la bateria, cortocircuito, .. 

En la mayoría de los casos, la aparición y presencia de fuego está relacionada con una 

acción negligente, fallo técnico o un fallo humano, tales como: 

- No tomar las debidas precauciones en la puesta en funcionamiento de instalaciones eléctricas 
provisionales: puntos de empalme y para conexión, contactos/conexiones  en  cuadros  eléctrico  y  
tendido  de cableado. 

- Por la ubicación inadecuada o por un funcionamiento erróneo de los 
generadores que suministran energía eléctrica 

- Falta de mantenimiento. 

- Manipulación errónea de reguladores y depósitos. 

- Por la utilización o combustión de elementos pirotécnicos no autorizados. 

Por lo que es necesario extremar las precauciones en el montaje de instalaciones provisionales, cumplir las 

normas de montaje y seguridad de instalaciones eléctricas. 

Es necesario vigilar que los asistentes no hagan uso de elementos pirotécnicos no autorizados o ilegales. 

Electrocución 
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Por defecto de la instalación o manipulación errónea en cuadros, puntos de toma de corriente, conexiones 

o tendido de cableado para el suministro de energía eléctrica en el punto de control de Meta, aparatos de sonido, 

megafonía, ordenadores y otros elementos necesarios para el desarrollo de las pruebas. 

Sectores o elementos de mayor peligrosidad, son: 

- La zona de localización del escenario, el punto de localización de los aparatos 
de control de Meta (células, tablets, ordenadores, control de sonido, megafonía 
y altavoces). 

- Los cuadros generales, puntos de conexión y empalmes de cableado eléctrico 
para el  suministro  de  energía  en  el  punto  de  control  de  Meta, escenario, 
barra bar, arcos hinchables, etc. 

Las zonas donde exista tendido de cableado eléctrico a ras de suelo. 

Daños derivados de instalaciones provisionales 

Carpas, arco, vallas de seguridad, andamiajes, elementos de anclaje y estructuras de soporte de los aparatos 

de sonido, por la caída o cierre imprevisto de  elementos  de  stands,  o  por  

otros  elementos  instalados auxiliares en las diferentes actividades. 

Derivado de la presencia de estos elementos y como consecuencia de defectos, 

montajes inadecuado o mal uso. 

En caso de fuertes vientos que puedan provocar la caída/ desplome de las carpas 

montadas para los clubes de atletismos 

Este año El ejercito no va a montar las carpas, ni se van a montar las casetas de alimentación. 

 

Crisis de ansiedad 

Suele ser habitual entre las personas asistentes a eventos de pública 

concurrencia o masificados, máxime si se produce un accidente o fuego no 

controlado. 

RIESGOS DE INSEGURIDAD 

Se consideran los siguientes: 

Extravío de personas 

Debido a la gran afluencia de público, normalmente menores. 

Aglomeraciones de personas 

Es probable que se produzcan concentraciones de personas, principalmente 

en la zona entrada 

Avalanchas y/o aplastamientos 

En las zonas de máxima concentración de personas y/o zona de entrada a la 

zona de Salida y Meta de la prueba (Generadas por pánico ante la presencia de fuego o por otra circunstancia 

ajena) 

Sustracción de pertenencias 

Debidos a la elevada concentración de personas. 

Agresiones 

Por discusiones o conflictos, principalmente derivados de la ingesta de alcohol. 
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Alteraciones del orden público 

Peleas y alborotos por personas conflictivas. En eventos de pública concurrencia pueden generarse situaciones 

no deseadas y/o conflictivas que pueden atentar contra la seguridad y el normal desarrollo del evento. 

Actos vandálicos 

Sobre   el   patrimonio   común,   los   espacios   ajardinados,   el   mobiliario   urbano,   las infraestructuras, 

vehículos, etc. 

Colapso del tráfico y de vías de comunicación cercanas 

Como resultado de la gran afluencia de personas que se trasladan al lugar en sus vehículos particulares. 

Accidentes de tráfico 

Por el aumento de tráfico en la zona, por accidentes de personas en cruces y tramos de vías  afectados  por  

las  pruebas,  o  por  la  ocupación indiscriminada de público 

asistente en las vías abiertas próximas a la zona de emplazamiento 

o itinerario del evento deportivo. 

Atropellos de personas. 

Amenaza telefónica de bomba 

Es posible pero poco probable, pero las consecuencias pueden ser muy graves. 

Objeto sospechoso 

Es posible pero poco probable. 

RIESGOS NATURALES 

Los riesgos naturales son aquellos que tienen su origen en fenómenos naturales, dependen de factores 

geográficos y meteorológicos, pudiendo ser los accidentes que provocan múltiples y variados. 

Dado su origen, la presencia de esta clase de riesgos está condicionada cuantitativamente por las características 

particulares de cada región. 

Ola de frio 

Golpes de frio, fuertes heladas, … 

Lluvias fuertes o torrenciales 

Pueden generar desprendimientos o inundaciones, suelos resbaladizos, problemas al caminar, ... 

Viento fuerte 

Puede derivar en desprendimientos y/o caídas de ramas, arbolado, cartelera, postes, 

tendido eléctrico, elementos de cerramiento; o desplome de estructuras provisionales: 

carpas, hinchables, soportes, etc. 

Terremotos 

Podrían provocar situaciones de pánico y avalanchas 

Poco probable en municipio de Burgos donde discurre la prueba 

ESTIMACIÓN DE LOS RIESGOS 

Una vez identificados los riesgos se asignara un valor de peligrosidad.  

Esto se hace T eniendo en cuenta de manera conjunta: 

• La probabilidad de que ocurra un accidente. 
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• La potencial severidad del daño, es decir; las consecuencias si se llega a producir un accidente. 

El Análisis del riesgo proporcionará una unidad de medida del mismo o Nivel de riesgo, clasificándose este 

nivel de riesgo, en orden creciente de peligrosidad: 

• Trivial 

• Tolerable 

• Moderado 

• Importante 

• Intolerable. 

El cuadro siguiente da un método simple para estimar los niveles de riesgo de acuerdo a su probabilidad 

estimada y a sus consecuencias esperadas. 

SEVERIDAD 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

  LEVE GRAVE MUY GRAVE 

BAJA TRIVIAL TOLERABLE MODERADO 

MEDIA TOLERABLE MODERADO IMPORTANTE 

ALTA MODERADO IMPORTANTE INTOLERABLE 

 

 

ORIGEN DEL 
TIPO DE RIESGOS ANÁLISIS EVALUACIÓN 

RIESGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANTRÓPICO 

 

Accidentes personales 
 

SI 
 

Importante 

Exposición a ruido elevado SI Moderado 

Golpes de calor y/o efectos de 
SI Moderado 

deshidratación 

Accidentes vasculares SI Moderado 

Quemaduras SI Trivial 

Lesiones varias SI Moderado 

Intoxicación por alimentos SI Trivial 

Electrocución SI Moderado 

Daños derivados de 
SI Moderado 

instalaciones provisionales 

Crisis de ansiedad SI Trivial 

Extravío de personas SI Trivial 

Aglomeraciones de personas SI Moderado 

Avalanchas y/o aplastamientos SI Importante 

Agresiones SI Moderado 

Alteraciones del orden público SI Trivial 

Actos vandálicos SI Trivial 
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Colapso del tráfico y de vías de 
SI 

Moderado comunicación cercanas 

Amenaza telefónica de bomba SI Moderado 

Objeto sospechoso SI Moderado 

Avalanchas y/o aplastamientos SI Moderado 

 

TECNOLOGICO 
Incendios SI Moderado 

 

Accidentes de tráfico 
 

SI 
 

Trivial 

 

 
 

NATURAL 

Ola de calor SI Trivial 

Lluvias fuertes o 
SI 

Trivial torrenciales 

Viento fuerte SI Moderado 

Terremotos NO - 

 

 

5.3. Identificación, cuantificación y tipología  de las personas tanto afectadas a la 

actividad como ajenas a la misma que tengan acceso a los edificios, instalaciones y 

áreas donde se desarrolla la actividad. 

La persona afectada por la actividad son las propias participantes en el evento, equipo de organización y 

público, entre otros. 

Se contaran con un número máximo de 4.000 participantes (entre todas las categorías), todos ellos 

correctamente inscritos e identificados mediante dorsal expuesto en la parte delantera. La Organización cuenta 

con todos los datos de filiación de los corredores. 

En la siguiente tabla, se indican las superficies tanto del cajón de salida, como de la zona de meta, indicando las 

densidades de ocupación estimadas y un número aproximada de personas reunidas en cada zona. 

Los valores de ocupación se han tomado usando la referencia del Código Técnico de la Edificación, usándose 

valores de actividades similares. 

En el momento de la redacción del presente plan de emergencia no hay limitaciones de aforo por el COVID-19. 

En caso de que cambien las condiciones se tendrá en cuenta para el cálculo de la ocupación estimada. 

 

ÁREA SUPERFICIE DENSIDAD OCUPACION 

ESTIMADA 

Cajón de salida 1754 m² 0,25 pers/m² 7.016 

Zona de pódium 1820 m² 0,50 pers/m² 3.640 

Se señalizará las prohibición de fumar, comer y beber en las instalaciones. 

Deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias para la 

prevención del COVID 19, y, en particular, las relativas al mantenimiento de una distancia mínima de 

seguridad de, al menos, 1,5 metros, o en su defecto, medidas alternativas de protección física, de higiene 

de manos y etiquetar espiratoria  



 

 
PLAN DE EMERGENCIAS XVII CROSS 

INTERNACIONAL ATAPUERCA  

Página 23 de 65 

 

  

 

 

Para los eventos deportivos multitudinarios les es de aplicación el ACUERDO 46/2021, de 6 de mayo, de la 

Junta de Castilla y León, por el que se actualizan los niveles de alerta sanitaria y el Plan de Medidas de Prevención 

y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y 

León y el ACUERDO 118/2021, de 28 de octubre, de la Junta de Castilla y León, por el que se adoptan medidas 

especiales de salud pública en el ámbito de los eventos deportivos multitudinarios para la contención de la 

COVID-19 en todo el territorio de la Comunidad de Castilla y León. 

 

6. Inventario y descripción de las medidas y medios de protección 
6.1. Inventario y descripción de las medidas y medios, humanos y materiales, que dispone 

la entidad para controlar los riesgos detectados, enfrentar las situaciones de 

emergencia y facilitar la intervención de los servicios externos de emergencias. 

Inventario y descripción de las medidas y medios, humanos y materiales, que dispone la organización para  

controlar los  riesgos  detectados, enfrentar  las situaciones de emergencias y facilitar la intervención de los 

Servicios Externos de Emergencias: 

Medios Técnicos: 

• Ambulancias UVI con conductor, médico y enfermera. 

• Hospital de Campaña de Cruz Roja. 

• Protección civil y Guardia Civil en los puntos conflictivos. 

• Vallas y conos de señalización por donde sea necesario a lo largo del recorrido, globos salida y meta. 

• Arcos de Salida y Meta. 

• Equipos de comunicación telefónica. 

• Equipo de voluntarios (aproximadamente 70 voluntarios van a participar en el evento). 

• Todoterreno (que permite el desplazamiento por todo el contorno de la carrera para atender a heridos 

y trasladarlos, en caso necesario, hasta la ambulancia o el hospital de campaña). 

 

Servicio de Apoyo Logístico:  

Medios materiales: 

• Petos Luminiscentes para el personal situado en las zonas de cruces. 

• Vallas de control. 

• Cinta balizadora. 

• Conos. 

• Señalización del recorrido. 

• Señalización de kilometraje. 

Medios humanos: 

• Médicos. 
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• Auxiliares de Enfermería. 

• Conductores de Ambulancia. 

• Personas de la organización con posesión de permiso de circulación. 

• Voluntarios debidamente identificados con petos o chalecos reflectantes. 

Medios de protección contra incendios 

• Extintores propios de la carrera. Se debe disponer de un extintor en las proximidades de cada uno de 

los grupos electrógenos, del camión de TV y del hospital de campaña. 

• Extintores del Carex. 

Intervención de los servicios externos de emergencia: Servicio de emergencia sanitaria 

Durante la celebración del evento, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Anexo II del RD 1428/2003 del 21 

de noviembre, la actividad dispondrá de tres ambulancias UVI móvil (con Médicos, personal sanitarios y 

conductores), con el fin de atender a las víctimas de cualquier accidente que se produzca durante el 

transcurso de la prueba e incluso su traslado hasta el centro hospitalario. 

La celebración del evento no podrá iniciarse sin la presencia de este servicio cuyo objetivo es garantizar la salud 

y bienestar de los participantes. 

Desde el hospital de campaña se dejará un pasillo señalizado y balizado para que en todo momento puedan 

salir las ambulancias y acceder los vehículos de emergencia. 

Intervención de servicios externos: 

Dadas las características de la zona de meta y los viales por los que transcurre la prueba, no existe impedimento 

física que impida el acceso de los servicios externos de emergencia. 
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Diferentes zonas de recorrido de las ambulancias 

Punto de encuentro: 

Se dispondrá de varios puntos de encuentro (ver planos del anexo) 

 

7. Plan de actuación ante emergencias 

Se  redefinirán  las  acciones  a  desarrollar  para  el  control  inicial  de  las  emergencias, garantizándose la 

alarma la evacuación u el socorro. 

7.1. Identificación y clasificación de las emergencias 

EN FUNCIÓN DEL TIPO DE RIESGO 

RIESGOS ANTRÓPICOS y TECNOLÓGICOS 

Los riesgos antrópicos son peligros latentes generados por la actividad humana en la producción, 

distribución, transporte y consumo de bienes y servicios, la construcción y uso de infraestructura y edificios. 

Los riesgos tecnológicos, son aquellos causados por la aplicación y/o uso de tecnologías desarrolladas por el 

hombre, consecuencia del progreso industrial. 

RIESGOS DE ACCIDENTES Y EMERGENCIAS MÉDICAS 

• Accidentes personales 

• Exposición a ruido elevado 

• Golpes de calor y/o efectos de deshidratación 

• Accidentes vasculares 

• Lesiones varias 

• Intoxicación por alimentos 

• Incendios 

• Electrocución 

• Daños derivados de instalaciones provisionales 

• Crisis de ansiedad 

RIESGOS DE INSEGURIDAD 

• Extravío de personas 

• Aglomeraciones de personas 

• Avalanchas y/o aplastamientos 

• Agresiones 

• Alteraciones del orden público 

• Actos vandálicos 

• Colapso del tráfico y de vías de comunicación cercanas 

• Accidentes de tráfico 
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• Amenaza telefónica de bomba 

• Objeto sospechoso 

RIESGOS NATURALES 

• Ola de Frio Polar 

• Lluvias fuertes o torrenciales 

• Viento fuerte 

• Terremotos 

EN FUNCIÓN DE LA GRAVEDAD 

Por su gravedad, las emergencias se clasificarán en función de las dificultades existentes para su control y sus 

posibles consecuencias: 

• Conato de Emergencia 

Es el accidente que puede ser controlado y dominado de forma sencilla y rápida por el personal y medios de 

protección propios de la actividad, dependencia o sector. 

• Emergencia parcial 

Es el accidente que para ser dominado requiere la actuación de los equipos especiales de emergencia. 

Los efectos de la emergencia parcial quedarán limitados a un sector o zona y no afectarán a otros sectores 

colindantes ni a terceras personas. 

No hace falta la intervención de equipos de emergencia ajenos. 

• Emergencia general 

Es el accidente que precisa de la actuación de todos los equipos y medios de protección de la Empresa y 

la ayuda de medios de socorro y salvamento exteriores. La emergencia general comportará la evacuación de las 

personas en su totalidad o de determinados sectores. 

EN FUNCIÓN DE LA OCUPACIÓN Y MEDIOS HUMANOS 

• Por la ocupación del local en el momento de suceder la situación que ocasiona la emergencia, las 

Emergencias se clasifican en 

• Por las disponibilidades de medios humanos, en el momento de suceder la situación de emergencia, las 

Emergencias se clasifican en: Diurnas 

 

7.2. Procedimientos de actuación ante emergencias 

Acciones previas 

Con  carácter  previo  a  la  celebración  de  la  actividad,  los  servicios  de  seguridad  y emergencia se 

coordinarán con sus mandos o responsables inmediatos. 

• Serán informados de las acciones a realizar ante las distintas situaciones de emergencia que se puedan 

presentar. 

• Establecer cómo se van a realizar las comunicaciones y frecuencias de trabajo. 

• Realizarán las pruebas pertinentes para garantizar el funcionamiento de los equipos de comunicación. 

Los miembros de la organización y los de seguridad y emergencia estarán informados acerca de: 
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o Los mecanismos de comunicación de situaciones de Alarma. 

o Las medidas de seguridad y atención de víctimas en el supuesto de incidente o accidente. 

o Las vías de acceso de los servicios de Seguridad y Emergencias. 

o La zona de concentración de medios de seguridad y emergencias. 

o La ubicación de la ambulancia. 

o Las vías de alejamiento en caso de evacuación o desalojo por emergencia. 

Detección y alerta 

Cualquier situación de emergencia, que pueda suceder deberá comunicarse al Jefe de Emergencia o al Jefe de 

Intervención, que en caso de considerarlo oportuno, emitirá la alarma. 

La notificación de la alerta puede proceder del personal de la organización, de un aviso realizado por el personal 

de seguridad y emergencias, por el público, por un participante. La persona que reciba la alerta pedirá la 

información que le permita determinar el tipo de emergencia, su alcance, su gravedad, y localización. 
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Mecanismos y alarma: 

Sistema de comunicación de alarma, mediante llamada telefónica a cada uno de los miembros responsables 

de la carrera 

En caso de tener que comunicar la alarma a los participantes del evento, esta se realizará mediante los equipos 

de megafonía en zona de salida/meta o mediante el equipo de organización/voluntarios en el circuito. 

Se dispone de altavoces / megafonía distribuidos por a lo largo del circuito. 

Mecanismos de respuesta frente a la emergencia 

Los diferentes equipos presentes en la organización del evento, seguirán las directrices del Jefe de Emergencia o 

del Jefe de Intervención. 

Alejamiento 

Dada la orden de alejamiento, los participantes se alejarán de la zona afectada, debiéndose tomar un perímetro 

de seguridad que será definido en caso de ser necesario. En todo caso, se deberá permitir el paso a los vehículos 

de emergencia a cualquier punto del circuito. 

La zona de alejamiento se balizará con cinta roja y blanca para delimitarla. 

Prestación de primeras ayudas 

Los equipos de alarma y evacuación, y los equipos de intervención, serán los responsables de prestar las primeras 

ayudas previas a la llegada de los equipos de emergencia. 

Se dispone de una hospital de campaña de la Cruz Roja. 



 

 
PLAN DE EMERGENCIAS XVII CROSS 

INTERNACIONAL ATAPUERCA  

Página 29 de 65 

 

  

 

 

 

 

Modos de recepción de las ayudas externas 

El jefe de emergencia, será el responsable de decepcionar las ayudas externas, informando de la situación y 

cediendo el mando de la situación 
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Procedimientos de Actuación en Caso de Situaciones de Avalancha 

Dadas las características de la situación se puede llegar a considerar una Emergencia Parcial. 

El esquema básico de actuación será el siguiente: 

• Se controlará la concentración de público tanto en la zona de máxima concentración de personas, así 

como contempladas las posibilidades de iniciar un desalojo si se estima que puede existir un riesgo de 

avalancha.  

En el supuesto de presentarse este tipo de situaciones, ante todo, hay que mantener la calma para poder 

pensar con claridad.  

•  Aviso al Jefe de Emergencia/Intervención y valoración. 

o Intervención: Equipo de Intervención. 

o El personal apartará todo tipo de obstáculo.   

o El personal se retirará de sus puestos retrocediendo a espacios libres.  

o Una vez finalizada la avalancha se reubicarán en el punto de encuentro y realizarán una 

valoración de la situación. 
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o Si hubieran afectados, se realizará una valoración y se procederá a la atención de los afectados, 

comunicando al Jefe de Emergencias la situación y solicitando los medios que se estimen sean 

necesarios.  

o Se procederá al desalojo prudencial de la zona.   

o El personal de sanitario, realizará el control de personas atendidas, incluidos datos personales, 

valoración y lugar de posible evacuación 

Procedimientos de Actuación en Caso de Extravío de Menores 

Si se comunica, por parte de un adulto, la pérdida de un menor:  

• Se tomarán los datos del menor.  

• Si no se obtiene resolución a su pérdida en un corto periodo de tiempo, se notificará a la Policía Local 

y Protección Civil, quienes establecerán los protocolos habituales para estos casos, y se le indicará al 

familiar o adulto responsable del menor que se dirija a un punto de encuentro determinado, una vez 

en el lugar se obtendrán los datos necesarios para la localización del menor.  

• Una vez localizado, quedará a cargo del responsable designado hasta que sea recogido o reclamado por 

un familiar. 

Procedimientos de Actuación en Caso de Explosión 

Dadas las características de las instalaciones, de las actividades desarrolladas y de los usuarios se considera 

siempre una explosión como Emergencia General.  

El esquema básico de actuación será el siguiente: 

• Detección de la explosión. 

• Aviso a los servicios de emergencia exteriores (teléfono 112 y/o bomberos + policía, guardia civil). 

• Corte de suministros: electricidad. 

• Alejamiento de las personas de la zona. 

• Acordonamiento de la zona. 

• Control de las personas. 

Nadie accederá a la zona sin que lo autorice el Jefe de Emergencia/Intervención, quién habrá recibido la 

pertinente autorización de los servicios de emergencia exteriores. 

La zona del incidente se acordonará 

Procedimientos de Actuación en Caso de Amenaza de bomba 

Dadas las características de las instalaciones, de las actividades desarrolladas y de los usuarios se considera 

siempre una amenaza de bomba como Emergencia General.  

El esquema básico de actuación será el siguiente: 

• Recepción del aviso. 

• Aviso a los servicios de emergencia exteriores (teléfono 112 y/o guardia civil +policía). 

• Alejamiento de las personas de la zona. 

• Acordonamiento de la zona. 
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• Control de las personas 

En el Anexo se recogen las recomendaciones para el personal que recibe el aviso de bomba, normalmente vía 

telefónica y el formulario que deberá rellenarse a fin de facilitar la posible identificación del comunicante. 

Nadie accederá a la zona sin que lo autorice el Jefe de Emergencia/Intervención, quién habrá recibido la 

pertinente autorización de los servicios de emergencia exteriores. 

La zona del incidente se acordonará 

Punto De encuentro 

Es la ubicación física donde se reunirán los organizadores y/o colaboradores en caso de alejamiento y se 

realizará un recuento de los mismos, impidiendo que accedan a la zona afectada. 

Se dispone de varios puntos de encuentro (ver mapa del anexo).   

 

7.3. Identificación y funciones de las personas y equipos que llevarán a cabo los 

procedimientos de actuación en emergencias. 

JEFE DE EMERGENCIA (J.E.) 

Es el máximo responsable de cuantas acciones se tomen, en lo referente a la prevención y control de 

emergencias. 

El Jefe de Emergencia debe estar siempre en la zona de la carrera hasta que ésta se de por finalizada. 

Debe tener conocimientos al respecto y conocer con detalle el itinerario de la carrera. Su misión consistirá 

fundamentalmente en: 

• Asesorar y recabar de la propiedad los medios y las colaboraciones necesarias para conseguir un estado 

de seguridad aceptable. 

• Coordinar las actuaciones de los Equipos de Emergencia hasta que lleguen los servicios exteriores, 

pasando entonces a sus órdenes y asesorándoles en cuanto necesitan. 

• Para ello debe: 

o Organizar el Plan de Emergencia y estudiar la dotación de equipos según las necesidades. 

o Seleccionar los miembros del equipo. 

o Coordinar y supervisar los suministros de emergencia. 

o Establecer normas y consignas de prevención y actuación contra incendios en las diferentes 

zonas done se realice el evento. 

JEFE DE INTERVENCIÓN (J.I.) 

• Dependerá directamente del Jefe de Emergencia. 

• Al igual que el Jefe de Emergencia, debe tener formación al respecto y conocer con detalle el 

funcionamiento de las instalaciones y equipos. 

• Será el encargado de dirigir y coordinar la actuación de los Equipos de Intervención y de Evacuación. 

• Estará en contacto permanente con el Jefe de Emergencia para informarle del grado de la emergencia. 

• Colaborará con el Jefe de Emergencia en la toma de decisiones. 
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• Procurar que dicho cargo recaiga sobre una persona que habitualmente asista a los eventos, y sea 

fácilmente localizable. 

• Investigar las causas del siniestro si procede, emitiendo el informe correspondiente. 

• Cuidará estar informado sobre posibles ausencias de los miembros de los Equipos de Intervención y 

de realizar su sustitución. 

EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN (E.A.E.) 

La misión de los componentes del E.A.E. es asegurar una evacuación/alejamiento total y ordenada de su zona 

y garantizar que se ha dado la alarma. Las misiones fundamentales a realizar por los componentes del E.A.E. 

son, entre otras: 

• Anunciar la evacuación de su zona al comunicárselo el Jefe de Intervención. 

• Guiar al público de su zona hacia las vías de alejamiento practicables. 

• Conseguir un alejamiento rápido y ordenado. 

• Indicar un punto de reunión. 

• Tratar de evitar el pánico. 

• Ayudar en la evacuación de personas impedidas, disminuidas o heridas, para lo cual deberían tener 

conocimientos de Primeros Auxilios. 

• No permitir el regreso a las zonas evacuadas. 

• Comprobar que no quedan rezagados una vez evacuado su zona. 

• Estarán a las órdenes del Jefe de Evacuación. 

• Deberán desarrollar una labor preventiva, transmitiendo a sus compañeros el interés por la seguridad, 

detectando y corrigiendo situaciones peligrosas. 

EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN (E.P.I.) 

La misión de los componentes del E.P.I. es acudir al lugar donde se haya producido una emergencia con el 

objeto de controlarla y apoyar a los componentes del Equipo de Segunda Intervención en el caso de que 

fuera necesario su intervención, y eventualmente la recepción de los Servicios Públicos de Emergencia. Los 

componentes del E.P.I. deben actuar por parejas. 

EQUIPOS PRIMEROS AUXILIOS (E.P.A.) 

Su misión será prestar los primeros auxilios a los lesionados durante una emergencia. Además, las 

funciones del E.P.A. son, entre otras, las siguientes: 

• Un componente del E.P.A. será el responsable de la recepción de los S.P.S. 

• Informar de las posibles bajas ocasionadas por la emergencia y de la localización de los hospitalizados, 

si los hubiera. 

Visitantes 

El público presente será informado por el jefe de emergencia o el equipo de intervención presente, de los 

incidentes en la zona y de las actuaciones a seguir. 

El público deberá seguir las órdenes dadas por el Jefe de Emergencia. 
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7.4. Identificación del responsable de la puesta en marcha del plan de actuación frente a 

emergencias 

El responsable de la puesta en marcha del Plan de Emergencia es el Jefe de Emergencia. 

 

8. Implantación del plan de emergencia 
8.1. Identificación del responsable de la implantación del plan 

La implantación del Plan es responsabilidad del titular de la actividad, pudiéndose delegar dichas funciones a 

empresa especializada en materia de seguridad. 

8.2. Programa de información a todo el personal sobre el plan de emergencia 

Este plan en formato digital será repartido entre los componentes de la organización y voluntariado, con el fin 

de mantener una charla informativa e implantar el mismo De dicha implantación se emitirá un certificado 

firmado por técnico competente y titular de la actividad y se remitirá a la sección municipal que tramita el 

expediente para su archivo. 

Esta charla se realizará para aclarar, coordinar y explicar este Plan de Emergencias, e indicar a cada 

componente el modo de actuación en las diferentes posibles emergencias. 

 

Burgos, 07 de noviembre de 2021 Versión 1.0 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
G&M Prevención de Riesgos Laborales, S.L. 

Dª. Mª del Carmen Peña Palacios 

Técnico Superior PRL 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director 

D. Marcos Moral Cano 

Instituto Provincial para el Deporte y Juventud 
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9. ANEXO I – DIRECTORIO DE COMUNICACIÓN 

TELÉFONOS DEL PERSONAL DE EMERGENCIAS 

 

JEFE DE EMERGENCIAS 

D. Marcos Moral Cano 

610 832 101 

 

JEFE DE INTERVENCION 

Dña Sonia Martínez Barrio 

607 150 414 

 

 

• Los Jefes/as de emergencia disponen de una formación en emergencias de 20h, en caso contrario debe 

asignarse este puesto a vigilante de seguridad, este requisito se aplica en base al capítulo 8 del RD 

393/2007, Implantación del plan de emergencias. 

• Se podrá disponer de Guarda de Seguridad en el Interior del Carex de la empresa GARDA 

SEGURIDAD o EULEN SEGURIDAD que tiene los servicios de Seguridad con Carex para las 

labores de supervisión de los objetos de los corredores y estando en todo momento en el interior del 

Carex y en contacto con el Jefe de Emergencia y el Jefe de Intervención, Según la Ley 7/2006 

Espectáculos de CYL 

o Artículo 20. De Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos públicos y actividades recreativas 

de la Comunidad de Castilla y León Servicios de vigilancia y seguridad propios En aquellos 

espectáculos públicos y actividades recreativas realizados en establecimientos públicos, 

instalaciones permanentes y no permanentes en los que pudieran producirse concentraciones 

superiores a 300 personas, los organizadores de los mismos, así como, en su caso, los titulares 

de los establecimientos públicos e instalaciones en los que éstos se desarrollen deberán 

disponer, dentro del marco establecido en la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, 

de personal encargado de vigilancia al que encomendarán el buen orden en el desarrollo del 

espectáculo o actividad, todo ello sin perjuicio de las medidas de seguridad adoptadas con 

carácter general. Para el caso de producirse  el acontecimiento en espacio abierto esta 

obligación se origina a partir de 1.000 persona 

  

FUNCIÓN/CARGO NOMBRE Y APELLIDOS TELEFONO UBICACIÓN 
JEFE EMERGENCIAS D. Marcos Moral Cano 610 832 101 ZONA DE SALIDA Y META 

JEFA INTERVENCION Dña Sonia Martínez Barrio 607 150 414 ZONA DE SALIDA 

Nombre y apellidos: 

Teléfono: 

Nombre y apellidos: 

Teléfono: 
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TELÉFONOS DE AYUDA EXTERIOR 

 

 

Servicio Teléfono 

Emergencias 112 

Teléfono Policía Nacional Burgos 091 / 947 28 23 00 

Teléfono Policía Local Burgos 092 / 947 28 88 39 

Teléfono Guardia Civil Burgos 062 / 947 24 54 76 

Teléfono Cruz Roja Burgos 902 222 292 / 947 21 23 11 

Teléfono Ambulancias Burgos 061 / 947 23 75 76 

Teléfono Bomberos Burgos 080 / 947 28 88 38 

Teléfono Depósito de Vehículos- 947 29 83 03 

 

10. ANEXO II – FORMULARIOS PARA LA GESTIÓN DE 

EMERGENCIAS 

¿QUIÉN LLAMA? 

Nombre completo y cargo. 

¿DÓNDE ES LA EMERGENCIA? 

Identificación del lugar 

¿QUÉ ESTÁ SUCEDIENDO? 

Motivo de la llamada: Atropello de coche, incendio, explosión, accidente personal, etc. 

¿CUÁL ES LA SITUACIÓN ACTUAL? 

Personas implicadas y heridos, acciones emprendidas, etc. 

Es muy importante recordar que: 

La comunicación de estos datos debe realizarse DESPACIO Y CON VOZ MUY CLARA. Debe 

asegurarse de que su interlocutor le ha comprendido. 

 

Teléfonos de Emergencia 

Emergencias 112 

Protección Civil 627366144 

Bomberos 112 

Policía Nacional 091 

Guardia Civil 062 

Cruz Roja 947212311 

 

  

• Teléfonos de Emergencia 
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11. ANEXO III – PLANOS CROSS ATAPUERCA XVII 

Plano de ubicación 

 

Zona del Cross de Atapuerca 
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12. ANEXO IIIb – PLANOS DEL XVII CROSS ATAPUERCA 

Plano de ubicación 
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Plano de ubicación del recorrido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zona de afección del recorrido 
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Zona del hospital de campaña y recorridos hacia el exterior 
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Zona de salida y meta 
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Rutas de evacuación 
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Rutas de evacuación posible 
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Rutas hacia el hospital universitario de Burgos 
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Localización de los puntos de reunión exterior 
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ZONA DE APARCAMIENTO DE VEHICULOS 
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SALIDAS DE EVACUACION DEL EDIFICIO DEL CAREX 
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13. ANEXO IV – ACTUACIÓN GENERAL ANTE SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA 

La actuación ante cualquier emergencia seguirá la secuencia de: 

✓ Proteger, tanto al accidentado o enfermo como a uno mismo o a los demás. 

✓ Avisar a los servicios de atención sanitaria. 

✓ Socorrer al accidentado o herido. 

Proteger: antes de llevar a cabo cualquier acción hay que hacer una valoración cuidadosa del entorno, a fin de 

detectar posibles riesgos que puedan afectar a la persona que precisa nuestra ayuda, y a nosotros mismos: 

✓ Hay que tomar las medidas de autoprotección adecuadas (ponerse guantes, uso de protectores faciales, 

etc.), siempre que sea posible. 

✓ Retirar los posibles peligros (fuego, corriente eléctrica...). 

✓ Detener el funcionamiento de la máquina implicada si la hubiera. 

✓ Cortar la corriente eléctrica que fluye sobre el accidentado o el lugar del accidente. 

Avisar: hay que activar los servicios de socorro lo antes posible, solicitando los recursos que sean necesarios: 

✓ Es primordial que estén a mano los teléfonos de urgencias. De esta manera se evitarán pérdidas de 
tiempo innecesarias. 

Socorrer:  

✓ Estar tranquilo, pero actuar rápidamente, con tranquilidad se da confianza a la víctima y a aquellos que 

se encuentran cerca. 

✓ Manejar al herido con gran precaución: en términos generales, a un accidentado no se le moviliza 

nunca, salvo que exista un serio peligro para su vida o integridad física, en cuyo caso procederemos a 

manipularlo con extrema precaución según los criterios. 

✓ Determinar las posibles lesiones que presente, a fin de establecer las prioridades de actuación y las 

precauciones que hay que tomar para no empeorar la situación. 

✓ En caso de que fueran varios los accidentados, hacer una valoración rápida para poder establecer el 

orden prioritario de actuación. 

✓ Tranquilizar a la víctima. 

✓ Mantener al herido caliente. 

✓ No dar jamás de beber a una persona inconsciente. 

 

 

Los signos vitales: la exploración de la víctima 

Cuando nos encontramos ante un accidentado podremos determinar sus lesiones o su estado mediante una 

exploración. En primer lugar, es preciso hacer una exploración primaria, que determinará el estado de las 

funciones vitales y, posteriormente, procederemos a la exploración secundaria que nos indicará el resto de las 

lesiones o síntomas que presenta. 

 

Exploración primaria:  

La exploración primaria consiste en identificar aquellas situaciones que supongan una amenaza inmediata para 

la vida, mediante un reconocimiento de los signos vitales. 

Los signos vitales que debemos reconocer son: 

✓ La consciencia 
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✓ La respiración 

✓ El pulso 

Exploración de la consciencia 

Para saber si una persona accidentada o enferma está consciente hay que preguntarle en voz alta y clara: 

✓ ¿Qué le pasa? 

✓ ¿Me oye? 

✓ ¿Se encuentra bien? 

Si la víctima contesta, señal de que mantiene las constantes vitales de consciencia, respiración y pulso, se pasa 

directamente a la exploración secundaria. 

El problema surge cuando la persona afectada no contesta. Entonces se le estimula levemente, con un pellizco 

o tocándole en el hombro, para observar sus reacciones (gemidos, apertura de los ojos, movimientos de la cara 

y cabeza...). Si no existe ningún tipo de reacción significa que el estado de la inconsciencia está declarado. Hay 

que AVISAR inmediatamente. 

Exploración de la respiración: 

Estando la persona inconsciente, existen dos posibilidades: 

✓ Que respire. 

✓ Que no respire. 

Para comprobar la existencia de respiración, la persona que presta primeros auxilios 

debe: 

✓ Ver movimientos torácicos. 

✓ Oír la respiración. 

✓ Sentir el aliento en la mejilla. 

Si respira se pasará a realizar la exploración de posibles hemorragias, y la exploración secundaria, ya que la 

respiración es señal de que su corazón funciona, aunque debemos cerciorarnos de que la respiración se 

mantiene. 

Si no respira pasaremos a llevar a cabo las maniobras de reanimación respiratoria. 

 

Exploración del funcionamiento cardíaco 

El pulso se explora en una de las arterias carótidas. 

Si no hay signos de circulación hay que iniciar inmediatamente la reanimación 

cardiopulmonar. 
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SOPORTE VITAL BASICO: Esquema de actuación 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

- Buscar otras lesiones: hemorragias 

internas, shock, fracturas, heridas, 

quemaduras, etc. 

- Colocar a la víctima en la posición 

adecuada según sus lesiones 

Hacer seguro el lugar de los hechos y examinar a la víctima 

  
Evaluar el estado de  consciencia 

¿Responde? 

a) Pedir ayuda 

b) Colocar a la víctima en 

posición de RCP 
c) Abrir vías aéreas 

 

SÍ  RESPONDE 

¿RESPIRA? 

Coloque a la 

víctima en 

Posición Lateral 
de Seguridad 

SÍ NO 

- Pedir ayuda 

- Dar 2 insuflaciones completas y 

seguidas “boca a boca” 

¿SIGNOS DE CIRCULACIÓN? 

Comprobar pulso 

 

Continuar con la respiración artificial 

“boca a boca” a un ritmo de 12 veces por 

minuto 

30 compresiones en el pecho 

SÍ NO 

2 insuflaciones completas y seguidas 

“boca a boca” 

Periódicamente 

¿RETORNA LA 

CIRCULACIÓN 

ESPONTÁNEA? 

NO 

¿RETORNA LA RESPIRACIÓN 

ESPONTÁNEA? 

NO 

SÍ 

¿SANGRA? 

- Control de la hemorragia. 

- Prevenir shock 

- Colocar a la víctima en la 
posición adecuada según sus 

lesiones. 

SÍ 
NO 

NO REPONDE 

Víctima inconsciente 

 

SÍ 



 

 
PLAN DE EMERGENCIAS XVII CROSS 

INTERNACIONAL ATAPUERCA  

Página 61 de 65 

 

  

 

 

Exploración secundaria:  

Una vez nos hayamos asegurado de que la respiración y la circulación funcionan de manera espontánea, 

podemos proceder a la evaluación secundaria, en la que valoraremos la existencia de hemorragias, fracturas, 

contusiones... 

Hemorragias 

Una hemorragia es la salida de sangre de los vasos sanguíneos (venas, arterias y capilares). 

El objetivo de la persona que presta los primeros auxilios es detener la pérdida de sangre del accidentado 

siempre que sea posible. 

Actuación:  

✓ Controlar los signos vitales. 

✓ Compresión directa sobre la herida. 

✓ Elevación de la extremidad. 

✓ Si no ha funcionado, intentar la compresión sobre la arteria. 

 

Traumatismos en las extremidades 

Los traumatismos más comunes son: 

✓ Esguinces. 

✓ Luxaciones. 

✓ Fracturas. 

✓ Actuación general: 

✓ Inmovilizar la articulación afectada. Reposo. 

✓ Aplicar frío local. 

✓ Retirar cualquier objeto que impida la circulación sanguínea. 

✓ Traslado a un centro médico. 

✓ Nunca intentar reducir la fractura. 

 

Quemaduras 

Entendemos por quemadura toda lesión producida por una excesiva exposición al calor, que puede ocurrir por 

diferentes mecanismos como la exposición prolongada al sol, fuego, explosiones, fricciones, por la acción de 

agentes físicos (líquidos y sólidos calientes, radiaciones, gases, vapores...) y químicos, así como por el efecto 

térmico de la electricidad. 

La asistencia inicial puede condicionar el pronóstico del accidentado ya que en las quemaduras se produce una 

rápida destrucción del tejido cutáneo y una pérdida importante de líquidos. 

Actuación general: 

✓ Valorar el estado general de la víctima y asegurar el mantenimiento de las constantes vitales. 

✓ Enfriar la zona quemada con agua fresca directamente encima de la zona quemada o aplicando trapos 

o tejidos empapados en agua. 

✓ Evitar la contaminación e infección cubriendo la zona con apósitos estériles o sábanas. 

✓ Retirar cualquier objeto que impida la circulación sanguínea (anillos, pulseras...). 

Lesiones producidas por la electricidad 

Las lesiones eléctricas ocurren cuando el organismo cierra el circuito entre dos elementos sometidos a una 

diferencia de tensión, existiendo así un punto de entrada y otro de salida de la corriente eléctrica. 
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Las lesiones eléctricas pueden manifestarse: inmediatamente después de la descarga eléctrica o al cabo de unas 

horas. 

✓ Actuación. 

✓ Si la víctima está en contacto con un conductor eléctrico. 

✓ Desconectar la corriente antes de tocarla. 

✓ Si no es posible, separar al accidentado del conductor utilizando material aislante adecuado. 

✓ Controlar los signos vitales, iniciando, si es necesario, el soporte vital básico. 

✓ Si la víctima está inconsciente. 

✓ Posicionarla en Posición Lateral de Seguridad, teniendo en cuenta las posibles lesiones traumáticas. 

✓ Tratar las quemaduras. 

 
 
 
 
 
 

14. ANEXO V – NORMAS DE UTILIZACIÓN DE UN EXTINTOR 

 

Atendiendo al comportamiento ante el fuego de los diversos materiales combustibles, las principales clases de 

fuego que pueden presentarse en las instalaciones son los siguientes: 

Fuegos clase A 

Producidos por materias sólidas, cuya combustión da lugar a brasas. Por ejemplo: papel, cartón, 

madera, tejidos, algunos plásticos, … 

Fuegos clase B 

Producidos por líquidos inflamables o sólidos licuables. Por ejemplo: aceite, grasas, alcohol, …. 

Fuegos clase C 

Producidos por sustancias gaseosas. Por ejemplo: gas propano, …. 

 

Antiguamente existía una clasificación de fuegos denominados eléctricos, pero desapareció ya que la electricidad 

no “arde” y este tipo de fuego se considera de cualquiera de las clases anteriores. Por ejemplo, fuegos de clase 

A con presencia de electricidad (electrodomésticos). 

Se debe prestar especial atención al tipo de extintor utilizado, atendiendo a la clase de fuego que se pretende 

combatir. 

  



 

 
PLAN DE EMERGENCIAS XVII CROSS 

INTERNACIONAL ATAPUERCA  

Página 63 de 65 

 

  

 

 

A B C
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ADECUADO

   Polvo ABC ADECUADO ADECUADO ADECUADO

    CO2 ACEPTABLE ACEPTABLE ---

AGENTE EXTINTOR
CLASES DE FUEGO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El extintor de CO2 es aceptable para pequeños fuegos y excelente para fuegos de equipos eléctricos (cuadros 

eléctricos, equipos informáticos…). 

A la hora de utilizar un extintor, se deberá tener en cuenta las siguientes NORMAS DE UTILIZACIÓN: 

✓ Descolgar el extintor, asiéndolo por la maneta o asa fija y dejarlo sobre el suelo en posición vertical. 

(figura 1). 

✓ Asir la boquilla de la manguera del extintor y comprobar, en caso de que exista, que la válvula o disco 

de seguridad está en una posición sin riesgo para el usuario. En caso de que el extintor sea de CO2 

llevar cuidado especial de asir la boquilla por la parte aislada destinada para ello. 

✓ Sacar el pasador de seguridad tirando de su anilla. (figura 2).  

✓ Presionar la palanca de la cabeza del extintor y, en caso de que exista, apretar la palanca de la boquilla 

realizando una pequeña descarga de comprobación. (figura 3). 

✓ Acercarse lentamente al fuego hasta un máximo de un metro. (figura 4). En caso de espacios abiertos 

acercarse en la dirección del viento. 

✓ Dirigir el chorro a la base de las llamas con movimiento de barrido.  

✓ En caso de incendio de líquidos, proyectar superficialmente el agente extintor efectuando un barrido 

evitando que la propia presión de impulsión aumente el derrame del líquido incendiado.  
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15. ANEXO VI FORMULARIO A CUMPLIMENTAR EN CASO DE AMENAZA 

En el caso de recibir una amenaza de bomba en la carrera el formulario a rellenar a la mayor brevedad posible 

es: 

FORMULARIO DE AMENAZA TELEFÓNICA DE BOMBA 

Fecha: Hora: Duración: 

TEXTO EXACTO DE LA AMENAZA: 

DURANTE LA LLAMADA INTENTE REALIZAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

¿Cuándo estallará la bomba? 

¿Dónde se encuentra colocada? 

¿Qué aspecto tiene la bomba? 

¿Qué desencadenará la explosión? 

¿Colocó la bomba Vd. mismo? 

¿Por qué, que pretende? 

¿Pertenece a algún grupo terrorista? 

DATOS DEL COMUNICANTE: 

Hombre             Mujer Niño 

Español Acento regional Extranjero 

CARACTERÍSTICAS DE LA VOZ: 

Tranquila Excitada Enfadada 

Tartamuda Normal Jocosa 

Fuerte Suave Susurrante 

Clara Gangosa Nasal 

Si la voz le resulta familiar diga qué le recuerda o a quién se parece: 

RUIDOS DE FONDO: 

Tráfico  Maquinaría Música 

Cafetería  Oficina Animales 

Conferencia  Interferencias Cabina telefónica 

Otros ruidos: 

LENGUAJE DE LA AMENAZA: 

Educado  Vulgar Incoherente 

Mensaje leído  Mensaje grabado Ebrio 

 


